
 

 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

 NORMATIVA  

 

La IX Carrera de Fondo Peligros Suena está organizada por el Ayuntamiento 
de Peligros junto con la colaboración del Club de Atletismo y otros clubes y 
asociaciones locales. El Ayuntamiento de Peligros a través de su Concejalía de 
Deportes organiza esta IX Carrera de Fondo que se celebrará el próximo 23 de 
noviembre de 2025. Cuenta con un trazado urbano de 10 km. La salida será a las 
11:00 horas desde el Polideportivo Municipal de Peligros, situado en la Avenida 
Francisco Contreras Ruiz y su llegada en    el mismo lugar de salida. Los participantes 
serán obsequiados, en la recogida de dorsales, con una bolsa del corredor. 

 

UBICACIÓN Y HORARIOS: 
 

 Salida y Meta: Ciudad Deportiva de Peligros, Avda. Francisco José 
Contreras. 

 Recogida de dorsales y chip: 9:00 a 10:30 Polideportivo Municipal. 

 Horario de salida: 11:00 horas. 
 

 PARTICIPANTES  
 

Podrán participar en esta IX Carrera de Fondo Peligros Suena, todos aquellos 
atletas, estén federados o no y que sean mayores de 16 años. 

 
Los participantes menores de 18 años deberán presentar rellena la 

autorización por su padre, madre o tutor legal, manifestando su conformidad expresa 
y autorizando a que el menor o la menor participe en la carrera indicada, de acuerdo 
con el reglamento de la misma. 

 
Todo participante, por el mero hecho de realizar la inscripción a la IX Carrera 

de Fondo Peligros Suena, acepta la presente Normativa/Reglamento, la publicación 
y tratamiento de sus datos, imágenes y/o videos, con arreglo a la legislación vigente, 
así como las posibles resoluciones tomadas por el comité organizador. 



   
 
 

 

 INSCRIPCIÓN  

 
1. Las inscripciones se realizarán a través de la Web de Global - Tempo 

(www.global-tempo.com), que será responsable de la gestión y tratamiento 
de los datos de los participantes y de todo lo relacionado con las inscripciones, 
publicación de listados de corredores en su web, clasificaciones etc. 
 

2. La cuota de inscripción será de 10€. 
 
3. Plazo de inscripción abierto hasta las 23´59h del día  20/11/2025 online. Se 

podrán inscribir hasta 1 hora antes de la prueba.  
 

La cuota de inscripción no será devuelta en ningún caso. 
 

 CATEGORÍAS  
 

Se establecen las siguientes categorías: 
 

CATEGORIA HOMBRES Y MUJERES EDAD 

Absoluta ÚNICA  

Juvenil De 2008 a 2009 16-17 

Júnior De 2003 a 2007 18-22 

Senior De 1991 a 2002 23-34 

Veterano A De 1986 a 1990 35-39 

Veterano B De 1981 a 1985 40-44 

Veterano C De 1976 a 1980 45-49 

Veterano D De 1971 a 1975  50-54 

Veterano E De 1966 a 1970   55-59 

Veterano F De 1965 y anteriores 60 en adelante 

Discapacitados ÚNICA ÚNICA 
 

 
También existirán las categorías de local en todas las categorías desde 
Juvenil a Veteranos F (excepto absoluta), tanto masculina como 
femenina, las cuales podrán ser acumulativas. 

 
 
 
 
 
 
 

 



   
 
 

 

 ORGANIZACIÓN  
 

El recorrido estará controlado por personal de la organización. Será motivo de 
descalificación de la prueba incurrir en lo siguiente: 
 

 No llevar el dorsal visible o utilizar el dorsal de otra persona. 

 Utilizar más de un chip o utilizar el chip de otra persona 

 No realizar el recorrido completo. Se realizarán varios 
controles de        corredores en diferentes puntos del recorrido. 

 Cuando se observe una conducta antideportiva. 

 Participar bajo una identidad falsa o suplantando a otra persona. 

 Hacer caso omiso de las indicaciones de los organizadores. 
 
Se dispondrá en la prueba de un servicio de cronometraje electrónico mediante 
microchip, llevado a cabo por la empresa Global-Tempo. Dichas clasificaciones serán 
publicadas en la página Web de Global - Tempo (www.global-tempo.com). 

 

 RECORRIDO  

 

Recorrido:  

 
https://connect.garmin.com/modern/activity/9917525202?share_unique_id=38 

 
Este recorrido puede estar sujeto a modificaciones.  

 

 AVITUALLAMIENTOS  
 

Existirán dos avituallamientos, ubicados en los kilómetros 4´5km y 7km de la 
carrera, donde los corredores podrán encontrar botellines de agua. En la llegada a meta 
los corredores dispondrán de agua, fruta y frutos secos. 

 

 

 

 ACTIVIDADES PARALELAS  

 

La organización pondrá al servicio del corredor un servicio de guardarropa y         
servicios públicos y duchas para la finalización de la prueba. 
 

La organización tiene previsto el sorteo de regalos donados por los comercios y 
empresas de Peligros entre los participantes, por eso se recuerda guardar el dorsal 
hasta el final del sorteo. 

 



   
 
 

 

Por último, destacar la paella y bebidas frescas gratuitas, tanto para los 
corredores como para los acompañantes. 
 

 PREMIOS  
 

 Bolsa del corredor asegurada para las 350 inscripciones, compuesta de 
camiseta técnica y algún obsequio más aún por definir. 

 
 Habrá trofeo para los tres primeros clasificados de      cada categoría establecida, 

tanto masculina como femenina. Los premios no serán acumulativos excepto en 
la categoría local. 

 
 Trofeo al primer clasificado local y medalla al segundo y tercero de cada una 

de las categorías tanto     masculina como femenina. 

 Se establecen los siguientes premios en la Categoría Absoluta tanto masculina 
como femenina:  

 Premios 

1º Clasificado/a Vale por valor de 250,00€ a canjear en ALS Sport. 

2º Clasificado/a Vale por valor de 150,00€ a canjear en ALS Sport. 

3º Clasificado/a Vale por valor de 100,00€ a canjear en ALS Sport. 

 

(El vale sólo podrá ser canjeado por el ganador del premio, quien deberá 
identificarse con NIF/NIE ante la organización para poder recogerlo) 

 Así mismo, se establece el siguiente premio para el club con más participantes 
inscritos: un jamón valorado en 65,00€ de Carnicería- Charcutería Esteban.  
 

 TRATAMIENTO DE IMÁGENES  
 

Los datos de los participantes serán facilitados por la empresa Global- Tempo 
al Ayuntamiento de Peligros, que los tratará en calidad de responsable, con la finalidad 
de organizar la prueba, gestionar la entrega de la bolsa de corredor a cada participante 
y facilitar el servicio de guardarropa. El tratamiento de los datos se legitima en el 
ejercicio de misión de interés público, las presentes bases y en su solicitud de 
inscripción. Los mismos no serán cedidos a terceros salvo por obligación legal y podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y 
limitación ante cualquiera de los responsables. 
 

El Ayuntamiento publicará en su página Web, perfiles en redes sociales, revista 
municipal y otros medios de comunicación el nombre, apellidos y, en su caso, club de 
los ganadores de cada una de las categorías. Durante la realización de la prueba y la 



   
 
 

 

entrega de premios (actos públicos) se captarán imágenes de los participantes y 
asistentes. Las mismas serán difundidas a través de los medios de comunicación, Web 
municipal y perfiles/ páginas del Ayuntamiento en redes sociales con una finalidad 
informativa para divulgar la actividad. En cualquier caso, el participante afectado podrá 
oponerse a esta circunstancia si así nos lo hace saber de manera expresa dirigiéndose 
al Ayuntamiento de Peligros. Puede acceder a la información ampliada sobre el 
tratamiento de datos solicitándola en el área de deportes del Ayuntamiento. 
 

 
AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 
 CIF: P1815600J 
Dirección Postal: Plaza de la Constitución 1, 18210, 
Granada Teléfono: 958400065 

Email de contacto: deportes@ayuntamientopeligros.es 
 


